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Versión Pública de RR-4714/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 29 de enero de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4714/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Genérales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesió^^^de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIlKde la Ley de Protección de
Datos/ Personales en Posesión de
Sujei )s Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.

F^an^físcp Javier Gaj^cíá^^íanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
andóval'fl/lártínezEdgar de

Instituto de TranspareíTcía, Acceso a la'
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla. I

Nombre de las .personas o Instancias
autorizadas a acceder a la Información

clasificada
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S f Benemérita Universidad Autónoma del
Estado de Puebia.
Francisco Javier García Bianco.

• RR-4714/2023.
210447923000135.

ujeto Obligado

Ponente:
Expediente:
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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente RR-4714/2023, relativo a los recursos de
revisión interpuestos por en lo sucesivo, la recurrente, en
contra de la BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE PUEBLA,

en lo'sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, el entonces solicitante, ingresó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la Unidad de Transparencia de la Benemérita Universidad

Autónoma del Estado Puebla, misma que fue registrada con el número de folio

210447923000135, mediante la cual requirió:

‘¿Qué puesto tiene Gustavo González María en la Facultad de Derecho?

¿Cuanto tiempo tiene laborando en la universidad?

¿Cuantas denuncias o acusaciones en contra de Gustavo González María han sido

presentadas durante todo el tiempo que ha laborado en la universidad?

¿Gustavo González María ha sido sujeto a algún procedimiento administrativo pa/Ws^
sancionado?

¿Gustavo González María ha sido sancionado por alguna conducta? ¿cual?

¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra

Gustavo González María por conductas como acoso, violación o abuso sexual? x

¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento ia universidad en contra de

Gustavo González María por violentar físicamente  a estudiantes?

¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en con

Gustavo González María por amenazar estudiantes?

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: : Benemérita Unive'rsídad Autónoma dél

' - Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4714/2023.

210447923000135.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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¿Cual es la remuneración total que recibe Gustavo González María por parte de la

universidad? (sic)".

II. Con fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, dio respuesta a

la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en ios términos

siguientes;

<(...En atención a la solicitud de acceso a la información pública registrada en la

Plataforma Nacional de Transparencia con el número de folio 210447923000135, en la que

pide se le informe:

“¿Qué puesto tiene Gustavo González María en la Facultad de Derecho? ¿Cuanto tiempo

tiene laborando en la universidad? ¿Cuantas denuncias o acusaciones en contra de

Gustavo Gonzáiez María han sido presentadas durante todo el tiempo que ha laborado en

la universidad? ¿Gustavo Gonzáiez María ha sido sujeto a algún procedimiento

administrativo para ser sancionado? ¿Gustavo González María ha sido sancionado por

alguna conducta? ¿cual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la

universidad en contra de Gustavo González María por conductas como acoso, violación o

abuso sexual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad

en contra de Gustavo González María por violentar físicamente a estudiantes? ¿De

cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo

González María por amenazar estudiantes? ¿Cual es la remuneración total que recibe

Gustavo González María por parte de la universidad?../* (sic)

X^n fundamento en io dispuesto por los artículos  2 fracción VI, 3, 12 fracción Vi, 16,

' âcbiones I, IV V y XXII, 123 fracción X, 142,144,145,146,150,152,153,156 fracciones I y

163, 164, 165 y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se comunica io siguiente:

\^cante a “¿Qué puesto tiene Gustavo González María en la Facultad de Derecho?” y
\r^ual es la remuneración total que recibe Gustavo González María por parte de la

universidad?”, hago de su conocimiento que la información relativa ai rubro de

^^w^enzmrecac/ones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de
confianza, se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia y accesible

en https://www.plataformadetransparencia.org.mx/  a continuación se proporciona

información que facilitará la obtención de la misma.
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Para obtener ¡a información de sueldos actuales:

•  Elegir la opción: INFORMACIÓN PÚBLICA

•  Estado o Federación: Puebla

•  Institución: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

•  Ejercicio: 2023

•  Obligaciones: Generales

•  Elegir el recuadro: SUELDOS

•  Elegir la opción: Remuneración Bruta y Neta

Da clic en CONSULTAR

Relativo a "¿Cuánto tiempo tiene laborando en la universidad?", le informo que tiene 4

años 10 meses.

Respecto de "¿Cuántas denuncias o acusaciones en contra de Gustavo González

María han sido presentadas durante todo el tiempo que ha laborado en la universidad?

¿Gustavo González Maria ha sido sujeto a algún procedimiento administrativo para ser

sancionado? ¿Gustavo González Maria ha sido sancionado por alguna conducta? ¿Cual?

¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de

Gustavo González Maria por conductas como acoso, violación o abuso sexual? ¿De

cuántas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo

González Maria por violentar físicamente a estudiantes? ¿De cuántas acusaciones o

denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María por

amenazar estudiantes?", informo que:

.i
1

/?!a. Con relación a "acusaciones", derivado de una búsqueda practicada al ace/Vo

documental existente en la Oficina a mi cargo, es posible concluir que en la pj

anualidad se tiene registro de un procedimiento, mismo que se encuentra en trámite,

teniendo el carácter de procedimiento seguido en forma de Juicio y qu^déberá
considerarse información reservada en términos de lo dispuesto por la fra^ión X, del
artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

Puebla. ,

\n\

b. Referente a "denuncias" en general, de conformidad con lo establecido en el arffculo

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación

delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías; por lo que la información

solicitada es de competencia diversa a la de la Oficina a mi cargo...»

rps
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' Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma dcT'
Estado de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-4714/2023.
210447923000135.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Tocante al tema de ‘‘acusaciones", como se indicó, se tiene registro de un procedimiento,

del que conoce la Oficina a mi cargo, dicho procedimiento como se ha dicho tiene el

carácter de procedimiento seguido en forma de juicio y en ese sentido en términos del

articulo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado de

Puebla, debe practicarse la prueba de daño, por lo que expongo a usted

[Se trascribe la prueba de daño].

Una vez más se debe aclarar que el derecho fundamental intervenido mediante la reserva

de la información es el de acceso a la información pública. En el asunto de nuestro interés

esta restricción consiste en no divulgar información que corresponde al procedimiento

seguido en forma de Juicio relativo a "acusaciones" que se encuentra en trámite, pues

esto vulneraria el derecho de las partes a un debido proceso, atendiendo a que en tos

mismos debe recaer una resolución; por lo que deben tener el carácter de reservado, tal y

como lo establece el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbiica del Estado de Puebla.

Por ello se determina que la limitación es proporcional y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar perjuicio, pues al tratarse de un procedimiento

administrativo cuyo trámite aún continua y sobre el cual no se ha resuelto, no existe otro

supuesto Jurídico que permita el acceso de lo solicitado sin vulnerar derechos de las

partes.

La clasificación de la información como reservada fue confirmada por el Comité de

Transparencia en su Séptima Sesión Ordinaria de fecha 17 de abril de 2023...».

III. Con fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente interpuso
Ííiemante el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional
de Transparencia, recurso de revisión en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

^fs En la respuesta, el sujeto obligado literalmente responde:

"acusaciones", derivado de una búsqueda practicada ai acervo documentai existente en

a mi cargo, es posible concluir que en la presente anualidad se tiene registro de

un procedimiento, mismo que se encuentra en trámite, teniendo el carácter de

procedimiento seguido en forma de Juicio y que deberá considerarse información

reservada en términos de lo dispuesto por la fracción X, del artículo 123 de la Ley de
Tel: (222) 509 60 60 wwwJtaipue.org.mx
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■ ■ Benemérita Universidad Autónoma dóí

Estado de Puebla.'

Francisco Javier García Blanco.

RR-4714/2023.

210447923000135.
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'■ Ponente:
Expediente:
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Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla." Es importante

mencionar que la pregunta a la que pretende responder es la siguiente: "¿Cuantas

denuncias o acusaciones en contra de Gustavo González María han sido presentadas

durante todo el tiempo que ha laborado en la universidad?" Queda claro que la pregunta

hace referencia a todo el tiempo que esta persona ha estado laborando en la universidad,

NO SOLO EN LA ANUALIDAD, por lo cual no se esta contestando con la información

solicitada. 2. En la respuesta se me presenta una prueba de daño argumentando lo

siguiente: "Tocante al tema de “acusaciones", como se indicó, se tiene registro de un

procedimiento, del que conoce la Oficina a mi cargo, dicho procedimiento como se ha

dicho tiene el carácter de procedimiento seguido en forma de juicio y en ese sentido en

términos del artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, debe practicarse la prueba de daño, por lo que expongo a usted:" EN

NINGÚN MOMENTO SE SOLICITO INFORMACIÓN RESPECTO DE ESE PROCEDIMIENTO,
por el contrario, no se vieron contestadas las siguientes preguntas: ¿Gustavo González

María ha sido sancionado por alguna conducta? ¿cual? ¿De cuantas acusaciones o

denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María por

conductas como acoso, violación o abuso sexual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias

tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María por violentar

físicamente a estudiantes? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la

universidad en contra de Gustavo González María por amenazar estudiantes? Anexo la

respuestas que dio el sujeto obligado (sic)».

i

IV. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de mayo del año en curso, la ComisioBÍada
Presidente de este instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuestoiSoo

ei recurrente, asignándoie el número de expediente RR-4714/2023, ei cual fue turnado

a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

respectivo.

tráinite

V- Por acuerdo de fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, se previno a la parte

recurrente para que aclarara el acto reclamado, así como las razones o motive

inconformidad, apercibiéndolo que en caso de no desahogar su recurso de revisi

tendría por no presentado.

,se

Tel; (222) 309 60'60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Benemérita Universidad.Autónoma dcí-

. Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1714/2023.

210447923000135.

Sujeto Obligado: ; ».

Ponente:

Expediente:
Folio:

í

VI. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al recurrente

desahogando la prevención que le fue realizada por parte de este Organismo Garante,

mediante un documento enviado a través de correo electrónico, en el cual expresó

como agravios, en esencia, en lo siguiente:

"...Er? el punto número 1 del recurso, quedó evidenciado que no se respondió a ia pregunta

tal y como fue planteada, toda vez que la información proporcionada por el sujeto obligado

fue de la presente anualidad (del año dos mil veintitrés) algo que no responde por

completo a la pregunta formulada, pues la pregunta fue la siguiente: "¿Cuantas denuncias

o acusaciones en contra de Gustavo González María han sido presentadas durante todo

el tiempo que ha laborado en la universidad?". Lo anterior encuadra en el supuesto

establecido en la fracción V del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que para mayor ilustración transcribo a

continuación: ARTÍCULO 170 Procede el recurso de revisión por cualquiera de las

siguientes causas:.... V. La entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en

un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante;

es cierto, la respuesta del sujeto obligado versa sobre los procedimientos en contra de

Gustavo González María, no es asi que responda completamente a la pregunta, pues el

sujeto obligado expresa claramente que solo se hizo una búsqueda en los archivos de la

presente anualidad y no en los archivos de los años anteriores en los cuales ha laborado

esta persona, a continuación cito textualmente la respuesta del sujeto obligado en la cual

admite que se hizo la búsqueda solo en la presente anualidad: “...derivado de una

búsqueda practicada al acervo documental existente en la Oficina a mi cargo, es posible

‘  concluir que en la presente anualidad se tiene registro de un procedimiento. Esto

Q^yt^ncia a toda luz que el sujeto obligado respondió con información incompleta a una
las preguntas formuladas. Por lo que hace al punto número 2 del recurso de revisión,

el sujeto obligado realizó una prueba de daño para mantenerla Información reservada (la

s. información del procedimiento que se está llevando a cabo en la presente anualidad), a

,\^piQtinuación transcribo parte de la respuesta del sujeto obligado: “...dicho procedimiento
como se ha dicho tiene el carácter de procedimiento seguido en forma de Juicio y en ese

sentido en términos del artículo 126 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información

<//^^^^PubÍi^a del Estado de Puebla, debe practicarse la prueba de daño...

aclarar que en ningún momento se realizó alguna pregunta que tuviera como objetivo el

saber más respecto de este procedimiento, por lo que esta información me resulta

ues en ningún momento solicite información detallada o que tuviera
la. Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnx
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relación al procedimiento que se está llevando a cabo en la présente anualidad, por lo que

en éste sentidoí el sujeto obligado reservo información que en ningún momento pedí, y
'  I

me respondió con úna prueba de daño que no es de mi interés, toda vez que ninguna de

las preguntas realizadas versa sobre el procedimiento de la presente anualidad. Es' por
eso que el sujeto obligado vuelve a incurrir en una de las conductas establecidas en la

fracción V del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, que para mayor ilustración transcribo a continuación: ARTÍCULO
170 Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas: .... V. La

entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible,

ilegible y/o no accesible para el solicitante;... Pero, en el caso de que la prueba de daño

y la información reservada hubieran sido solicitadas por el hoy recurrente, sin conceder

en ningún momento esta afirmación, el sujeto obligado debió de haber relacionado

claramente el por qué las preguntas tenían relación con esta información reservada/ por
lo que en su caso también incurrió en lo establecido por la fracción XI del artículo antes

citado, que a la letra dice: ARTÍCULO 170 Procede el recurso de revisión por cualquiera
de las siguientes causas:... XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación

y/o motivación en la respuesta, o .... Por otra parte, el sujeto obligado no respondió a

todas las preguntas realizadas por el hoy recurrente, como si hubiera intentado excusarse

con la prueba de daño para así ya no tener que responder a las demás preguntas

realizadas. A continuación transcribo las preguntas que NO fueron respondidas por el

sujeto obligado: ¿Gustavo González María ha sido sancionado por alguna conducta?

¿cual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en copífP
de Gustavo González María por conductas como acoso, violación o abuso sexualJ
cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gi síam

González María por violentar físicamente a estudiantes? ¿De cuantas acusac/ones o

ía pordenuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo González

amenazar estudiantes? Esta conducta no solo configura el supuesto previsto/ por la

fracción V del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, sino que, con reserva de lo que C. Comisionado decida resolver,
también considero que encuadra, con lo establecido en la fracción I del articulo ya citado,

mismo que transcribo para mayor ilustración: ARTÍCULO 170 Procede el recurso j^e
revisión por cualquiera de las siguientes causas: I. La negativa de proporcionar toiv^
parcialmente la información solicitada; II. La declaratoria de inexistencia de la información
solicitada; III. La clasificación de la información solicitada como reservada o confidencial;

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información

incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible
\ Tel; (222] 309 60 60 ” www.itaipue.org.mx ’ >Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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para e!solicitante;... En la fracción V establece la entrega de información incompleta, que

si vemos la solicitud de acceso a ia información como un todo, la falta de respuesta a

cualquier pregunta puede hacer que la entrega de información sea incompleta. Por su

parte, la fracción I del articulo 170 establece la negativa de proporcionar la información

solicitada, en este sentido me permito asegurar que, el hecho de que el sujeto obligado

haya agregado una prueba de daño y clasifica información como reservada, evidencia una

clara negativa impiícita por su parte. Es decir, el sujeto obligado intentó confundir ai hoy

recurrente con información que no tenia ninguna relación con la solicitud de acceso a ia

información para asi no tener que responder las demás preguntas de la solicitud, lo cual

evidencia una clara intención de no querer proporcionar la información solicitada. Para

esto le pido al C. Comisionado que no considere la negativa como un simple “NO” a las

preguntas de la solicitud, toda vez que al ser un derecho constitucional, los sujetos

obligados están Justamente OBLIGADOS a responder  a las solicitudes de acceso a la

información, es por eso que en varias ocasiones podemos apreciar conductas poco éticas

por parte de los sujetos obligados para intentar no responder a las preguntas realizadas

y asi no proporcionar ia información solicitada (como en este caso). Es por eso que pido

al C. Comisionado que tome en cuenta la intención del sujeto obligado, pues resulta

evidente que se negó a proporcionar la información solicitada por medio de conductas

que tenían como objetivo el confundir al ciudadano... ”.

Como consecuencia de lo anterior, el Comisionado Ponente dictó acuerdo por medio

del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión, ordenando integrar el

■exp^iente correspondiente; poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un
1^0 máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y
oTrécíeran pruebas y/o alegatos.

N^igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de
remión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

^^^^^pubUgación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos
personales de! recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al quejoso señalando el como

medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.
Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel: (222) 509 60 60 wvvw.itaipue.org.rrix
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VI. Por acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar

que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas legaies, respecto

al acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de-manera medular,

en lo siguiente:

En el caso que nos ocupa, este sujeto obligado emitió una respuesta a la solicitud de

acceso a la información con folio 210447923000135 en el plazo legal que determina el

artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de

Puebla;

Ahora bien, considerando que el ahora recurrente basa su recurso de revisión en tres

argumentos torales, a saber:

a. Que la respuesta que se le da se limita a un cierto tiempo;

...la pregunta hace referencia a todo el tiempo que esta persona ha estado laborando en la

universidad. NO SOLO EN LA ANUALIDAD, por lo cual no se está contestando con la

información solicitada...

b. Que en la respuesta se incluye una prueba de daño que él no solicitó;

"En la respuesta se me presenta una prueba de daño ... EN NINGUN MOMENTO SE

SOLICITO INFORMACIÓN RESPECTO DE ESE PROCEDIMIENTO"

c. La solicitud no se vio atendida en su totalidad con la respuesta otorgada:

...no se vieron contestadas las siguientes preguntas: ¿Gustavo González María h^sldo

sancionado por alguna conducta? ¿cual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias[t^tm/
conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María por conductas com^

acoso? violación o abuso sexual? ¿De cuantas acusac/ones o denunci

conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María pr^
físicamente a estudiantes?¿De cuantas acusaciones  o denuncias tiene S^qcimiento la
universidad en contra de Gustavo González: María por amenazar estudiantes?...

(I

tiene

violentar

Por razón de método se atienden uno a uno y en el orden expuesto, /os razonamiento^ en

que se sustenta el recurso. En ese orden de ideas, en el recurso que aquí se atie]

otrora solicitante esgrimió: «Queda claro que la pregunta hace referencia a todo ei {lempo

que esta persona ha estado laborando en la universidad, NO SOLO EN LA ANUALIDAD»,

Se/

Tel; (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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esto debido a que la solicitud de información primigenia se atendió con la respuesta

siguiente:

'acusaciones", derivado de una búsqueda practicada al acervo

documental existente en la Oficina a mi cargo, es posible concluir que en la presente

anualidad se tiene registro de un procedimiento, mismo que se encuentra en trámite,

teniendo el carácter de procedimiento seguido en forma de juicio..»

«...Con relación a

Como queda visto en la respuesta a la solicitud original, al solicitante se le dijo que se

practicó una búsqueda y que se tiene un solo registro, mismo que corresponde a la

presente anualidad, sin embargo, el recurrente obedece a una lógica distinta,

manifestando que la respuesta otorgada se ocupa únicamente de la presente anualidad,

nunca se ie manifestó eso en la respuesta. En la respuesta claramente se le dijo que el

procedimiento en cuestión corresponde a determinado año, mas no que la búsqueda se

limitó a un año de registros.

III. Ahora, por lo que respecta a que "En la respuesta se me presenta una prueba de daño

... EN NINGUN MOMENTO SE SOLICITO INFORMACIÓN RESPECTO DE ESE

PROCEDIMIENTO. Debe decirse que la prueba de daño practicada obedece a una

ordenanza legal y no a la voluntad del solicitante.

Como se dijo en la respuesta a la solicitud de información original, respecto de lo que fue

de interés en la misma, se tiene registro de un procedimiento, del que conoce la Oficina a

mi cargo, dicho procedimiento tiene el carácter de procedimiento seguido en forma de

Juicio y en ese sentido en términos del artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, debe practicarse la prueba de daño, misma

que consta en el similar 2553/2023 de fecha veintiséis de abril del año en curso.

parte, tocante a que la solicitud de información de origen no se vio atendida en

to^Udad con la respuesta otorgada, bajo el argumento de que: "...no se vieron
contestadas las siguientes preguntas: ¿Gustavo González María ha sido sancionado por

\^lguna conducta? ¿cual? De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la
\rmiversidad en contra de Gustavo González María por conductas como acoso, violación o

abuso sexual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad

en contra de Gustavo González María por violentar físicamente a estudiantes? ¿De

CZjcvafi^s acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo
González María por amenazar estudiantes?...

Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Ca¿)e un análisis puntual, en el que se sinteticen tanto los planteamientos de la solicitud

como la respuesta recaída, a saber:

SoliciiuJ dr iarurmición orlglaal PUaieamIcniot de la iolícüud RespaciU de feeba doce de roa}o de dos ni!
vclatüré!i ' '

Iivanic a ih'/v (itnhn
Oiutuifcz Murió en tu tuivlhhftfe
/,V/V(/«>’ " > "fi'lhll iM lil
remiirh’ivi «Vi Muí que recibe (juMinn
(iitnuilczMiiTKijKirfKtnetle Ut
urtiwrsiJui/' Iug«* tkí \u
cr>ní>cimi«iff> ijuc U inri>)ituci«W)
rcbtivii ai rulipi* Je rvmuuertK-iiineí
hrutuy nt-iii Je /rtA»T A«»^n/
H'rxiiloteMmí fnil'!uoMa\í lA’ Auv v
Je ve emuctUra

• la Pbt.iíiirnH N'jcioiul tic
Ttaibpakwii > acccuMtfcn c!
M}.‘uicntccnl¿n;c
KcLiIími a iienif*/ llene
lahmusio eit hi ¡mnenuítP U’ hago
de <u cumKintknto que lj ínronmcióji
Mtlicii.KLi es de cninp^iciKÚ divcisa do
b Oíiciiu A Mi cai^u.

I Í$

4T1

li.

¿Oth'in/esM iteiv <¡tnru\'o (jmzuíe: Muría en
la baeuh.uIJe t^rceho * fCuunlu itemfn tiene
¡ubiirunJu en fu i/miutijiAjíA’ ^jCikUiiin
Jentineius en ominiJe (iuMuiu
üonuJe: Muria htin .nJa i>re.viihhíii Jurunie
lik/u el lieitipii que Ihi liibi>r,/Ju en la
innwrshAuf* ¿(luifuuf (uintiíle: Muría Ihi
stJa
ib/minttlratmi

Silicio o alfu'in prnceJinneiiio
fKir,! ¡er Stin

fijué f>ue.\ln ivw diiUínri
(¡iHiztHe: Muríi en lu FuaJuM Je
IX'eecho*
i,Cibil es h remuncruaim Mal que
recibe (imttnn Co/iuife: Murtu por
¡mtie ile Ut ininersiJihl ’

,ionu>/n'*
íduUínii diitiuíle: Muru tuí ji.A* uineumuJa
/»ir itlf^uiui eaiifP í./V cu.tnlas
tíiUMciones a JeiiitiKias iieiK coiuKimieiitu la
tmnxrsbiuJ en cmmi ik O'aifim» íío»:d/«*c
.t/.lcA] ¡otr ctahliHUlx íXUllt) >/. otti, xuiÍKIi'ni o
«Aillo setiiuP ¿fV ifc'i/uciiu/oi «•
Jenimcuis nene cmmmienio lu unnxnjJjJ
en fiHina tk (.Untziilez Muría /w
ii-i/eií/«r /Iwtinh'ijte a csiitJkuiles* ,Jk
cuuiii.n <v><v/4*<<»it't •> Jeiuiiieuix nene
Ciuiuennienio lu iiniycrsiJu,/ en cooini Je
O’íofcnü dmuile: Maríu por antenuutr
CMuJiunies' ,Cual es lu reiimwraeti'ia Mui
que recibe (lusiiiw donziile: AAíi-Aí/•«/■/wrre
Je lu nnnvrstJaJ*

f Cnuntn iienqiu nene luborarklo en
ki iiimvruJaJ*

¿CiHinhis JcniuKuts o acmicionc-t
en conini Je €hntu\x/ ünmJIe:
Murhí Ikiti stJo preseniuJüs Jurante
hiJo el iwmptt que kit Inbíirtijit en
h iintwrsiJiP ^dusUnn faonzúle:
María ha suJa sujetn «' ulpm
prueeJinneiUtt Uili>iwiíir\ttfvo jstra
\er SiUKtvitoJo'^ iGmtuvoiSonziilez
Muría ha .vjo smenvmln /wr
algUlkt CfUtillKUl* íOmI* ifk
araiilai acwíueiones o tkmnKUs
nene iviiKinnenia Li (/>invr.«i>¿b/
e»i cfuifn; Je C7í«í«ro (Jonzález
María por conJiKtus cnnio ticasn.
\ltíluci¿fí o ilbtlUi .VlfUl/’ ilk’
cvunlus acusacío/h's o JemmciM
nene h universijikl
en contra Je Gmhno dimuitc:
Marta ¡mr yivloitar JlstcanfcnU’ a
esiuJiuntes''

uoíMCiotKs O Jcniincun ikne
c<wírt.ví;»eiT/u la mnvrsiJiiii ■ en
cmitru Je C»«íA/\w diiittület Muría
puranieiuíiiir e.uuJumiex'

,lk t, ikintui

III. Ropv^;lo do o
íicnsueiunes en ccofru Je (íiisiuxo
Ctorruile: MarLt han uJo presenhbíís
Jiirxmfe toJu el tiempo que Ita ktboniJu
en ¡a nrmvrsiJuJ* ¿(Jm/am (jontáie:
Mftrkt luí iija sujeto « ulgiín
prveeJimtenío itilmiiintrutno /«m ser

iGmtuvo González Marüt
hn lulo suncuaiuJo /mr uluiuhi
c-t>o./MfW? ¿Otul' ¿De . «wn/iM
uiuuKivncs o ilenuiiCMs iie<ie
cooneiniH'iitn h unnvrtultJ en
Je (hiMiin) (ImuíIí’Z Murut pey
CrvjJuchn (tíitUi «CrJíil. i'ioLtción/o
abuso sentar ¿Ik’ arí/i.yrs,
uat sih iones o Jenunetus
iXtiiKimknta lu tnincrsiJiM en
Je (hnlitro Oi>n:,¡lez Murút por
vinknuir jísicumcnle' a esiiiJiiính'.P
f Ue xiHÍiitu3,iH.itHnitMKs u tkniuuij.s
iKite anuKimíento.h umwrsbl.uJ en
Ctmlra ile dmímn González
wneiMUir estuJkintes'^ ", ínfi'iii^/qu^

Ie<l‘

I

C*wi
"tKinitcnovs", ,d«is^o de
litu bú^uoda pract^tla al
aceno di'cumcraji outerí*
en la Oficina a mi caigo, c
fNi*\iWe concluir ipw ct\I. ,
proscnio amulWaJ se
rcgUlai
pnKcdimicnio. miwno que
se encuentra en trdniíre.
latiendo el eaníefer do
pnxcUimicnlo seguido en
loiraadejuicioy que «lcK:r.i

^  ivLician u

de un

c.

rV
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■ ;Sujeto.Oblígado:y..-.
l ' '•

Ponente:

Expediente:
Folio:
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SolicIluJ (Je iarorraacidn orísioal rUnfcamienlcH Je b scJicituJ '■ Kcspuuta üe fetba dcKC Je mayo Je üm mil
I  yríntílréí

enmiJciíiPí
aienaJj oí (rntiín>i\ Je |<>
di>ÍH»cM«» pci Li rr»:cii''n X.
Jcl aiik-iito I2y Je U l.e> Je
Trait<|ijinwü y Acceso a Li
liit'i'ntixti'tn Pública Jcl

(Je PueWa.

ínriiiiii.KÍr<n

ti RcfiTcnlc .1 en
general, de cmfsnintiLtd con
1(1 csul’leciJii en el aniculo
-1 de Li Ct'OMiiiKÍón
Poliúca de k>i r^tatkrs
l/n¡il<*s Mc%icani»s
inscilipcb'in Je l«s JclitoN
conopiHiJe al MiniMcii»
I'(íl(|ici> > j Lts iv<l(cú<>, («X
ki que ki tnlonivKh'ni
soiiciudl es Jo conipctcncit
dixor-o .1 Li Je Ij Ofíciiu J
mi cargo.

U

Está claro que en la respuesta que se otorgó se atendieron los planteamientos de la
solicitud de información y que, el argumento de que no se "contestaron" porciones de la
solicitud, es sólo una afirmación sin mayor prueba. Si la intención del solicitante es que

se le otorgare una respuesta ad hoc, no será procedente pues existen criterios que ya
regulan a la mismas:

Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), el cual, a la letra señala:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

lajnformación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
~a lamformación Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
laocumentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos
^^ligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
pr^orcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
dejDfoungción (sicy.

Í9

En esta misma fecha, se tuvo al recurrente haciendo manifestaciones respecto'de la
respuesta impugnada, en los términos siguientes:

Tel; (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:' ."Benemérita Universidad Autónoma del
Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4714/2023.

210447923000135.
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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Nr^>?MAClí.^ -Lficá. f-í(’

Pr.'JGOSAlí; •itocEP'jta*

/. E¡ sujeto obligado en su respuesta evidencia claramente en un primer momento que

solo hizo una búsqueda en sus archivos de la presente anualidad, cuando claramente la

pregunta hace referencia a una búsqueda desde que la persona comenzó a laborar en la

universidad, por lo que es evidente que el sujeto obligado ni siquiera leyó la pregunta.

II. El sujeto obligado anexa una prueba de daño a su respuesta a la solicitud de acceso a

la información y con ello intenta no contestar todas las demás preguntas faltantes, lo cual

no solo es erróneo sino que es una clara práctica maliciosa por parte del sujeto obligado

para intentar engañar a los ciudadanos; pues el sujeto obligado hace referencia a que no

puede proporcionar información respecto del proceso que se está llevando a cabo, pero

es importante mencionar que nunca se preguntó nada relacionado con ese proceso, por

el contrario, se dejaron sin respuesta las siguientes preguntas: ¿Gustavo González María

ha sido sancionado por alguna conducta? ¿cual? ¿Dé cuantas, acusaciones o denuncias

tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María por conductas

como acoso, violación o abuso sexual? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene

conocimiento la universidad en contra de Gustavo González María por violentar

físicamente a estudiantes? ¿De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la

universidad en contra de Gustavo González María por amenazar estudiantes? Esas

preguntas claramente solicitan datos estadísticos, es decir, simples números que en

ningún momento tienen relación con el proceso que se está llevando actualmente en

contra del trabajador de la universidad, y en el hecho sin conceder de que tuvie^n^s.

relación, no se provocaría ningún tipo de daño al proceso al estar pidiendo sinmJ^
números; es por eso que el que suscribe considera que esta respuesta es claramenz¿qi^
intento por parte del sujeto obligado para ocultarla información...*'.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Por último, se tuvo por entendida la negativa de la

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedij? ̂
decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolucit^'.
correspondiente.

VIII. Con fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaípue.org.mx
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CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones !, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y

13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o del

vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que se

emitió la respuesta de la misma.

ípsjsupuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en
eTartículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta aplicable

el previsto en la fracción V, por virtud que la recurrente se Inconformó por la entrega

ffl̂ ínformación incompleta.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

¿í^pía^ada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente
precisar lo siguiente:

Tel'(222) 309 60 60 wwwJtatpue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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Sujete Obligado

Ponente:
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reexs i>T.
Pf,i^;'0‘.Aí B CE. C'iLOOE PUreiA

Como se desprende del capítulo de antecedentes, la persona solicitante requirió a la

Benemérita Universidad Autónoma del Estado de Puebla, la siguiente información

respecto de un servidor público de nombre Gustavo Gonzalos María, adscrito al sujeto

obligado:

> Que puesto tiene en la Facultad de Derecho.

Cuanto tiempo tiene laborando en la universidad.

Cuantas denuncias o acusaciones han sido presentadas en su contra durante

todo el tiempo que ha laborado en la universidad.

Se le informara si el servidor público ha sido sujeto a algún procedimiento

administrativo para ser sancionado.

Se le informara si el servidor público ha sido sancionado por alguna conducta,

y de ser el caso, por cual.

De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad por

acoso, violación o abuso sexual.

De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad por

violentar físicamente a estudiantes. /

De cuantas acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidan/^r
amenazar a estudiantes.

Cual es la remuneración total que percibe el servidor público.

>

>

>

>

>

>

>

>

En atención a lo anterior, el sujeto obligado, en su respuesta informó lo-siguiente:

> Con respecto al puesto y el sueldo que percibe el servidor públipo^dscrito a la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, proporcionp un vínculo

electrónico y los pasos a seguir para acceder á la información, por virtud que se

encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. i\ ,

> Por cuanto hace al tiempo que lleva laborando el servidor público, manW^ó

que este, tiene cuatro años y diez meses en la institución.
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> En lo concerniente al tema de denuncias, señaló que la investigación de delitos

corresponde al Ministerio Público y a los policías, por tanto, dicha información

no incide en el ámbito de su competencia.

> Tocante a las acusaciones, informó que derivado de la búsqueda realizada en

el acervo documental del sujeto obligado, se cuenta con un procedimiento en

contra del servidor público del interés particular del peticionario, sin embargo,

este se encuentra reservado en termino del artículo 123 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Inconforme con la respuesta, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual controvirtió la entrega de información incompleta,

argumentado que la autoridad responsable, únicamente realizó la búsqueda de la

información relativa a las acusaciones respecto de ia presente anualidad, y que,

anexando una prueba de daño, intentó no contestar el resto de las preguntas

contenidas en la solicitud.

Bajo ese contexto, resuita oportuno precisar que el particular, no manifestó

inconformidad alguna en contra de las respuestas otorgadas a los cuestionamientos

concernientes al puesto, sueldo y antigüedad del servidor público referido en la

solicitud, lo que permite determinar válidamente que los extremos de la respuesta

respecto de dichos puntos fueron consentidos tácitamente por el recurrente, por ende,

TTO^rán parte del presente análisis.r

Una vez admitido el presente medio de impugnación  y notificadas las partes para que

n^anifestaran lo que a su derecho e interés conviniere, el sujeto obligado, mediante su

l^^orito de alegatos, reiteró los términos de la respuesta otorgada y defendió la
■  legalidad de la misma.

lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en términos

Te!: (222) 309 60 60 www.itaipuG.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

CUARTO- DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció las probanzas siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

otorgada por parte del sujeto obligado de la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210447923000135.

. Documental privada que al no haber sido objetada por falsa se le concede valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado. f

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia de la Benemérita Universidad Autónoma del Estado de Puebla,

exhibió las siguientes pruebas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificad
nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia de la Benemérita

Universidad Autónoma del Estado de Puebla, de fecha quince de marzg de
dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada úá\ acuse
de registro de la solicitud de acceso a la información con número de fo|o
210447923000135, que expide la Plataforma Nacional de Transparencia, oe

fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio
número CGUTAI-183/2023 de fecha treinta de'marzo de dos mil veintitrés,

signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,
Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

I

■  17



y'rs' *•p'Pi,
)í*?

¿t.
x\¿:* Beñéméfíta' Uñiyérsida'd Autdrionra:'dél

Éstado de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4714/2023.

210447923000135.

^r:

Sujeto Óblrgácic

Ponente:

Expediente:
Folio:

IDA-'nS IfWO
.'ri c-A •

CjDP.f''Ar.ocf pjiíw

dirigido a la Abogada General de la Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

número A.G. 2553/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés,

signado por la Abogada General de la Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210447923000135.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse

de entrega de información de la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210447923000135, que expide la Plataforma Nacional de

Transparencia, de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés.

Documentales públicas que al no haber sido objetadas, se les concede valor probatorio

pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

QUINTO- ANÁLISIS DEL CASO. Como punto de partida, es importante establecer

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone

"^éjtoda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así
‘S^ofno a buscar, recibir y difundir información  e ideas de toda índole por cualquier medio

de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en posesión de cualquier

Autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

' órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos y fondos públicos, así como de

cu^quier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

/felice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel; (222) ó09 60 60 www.itaipue.org.mx
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En consonancia con lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos

los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública, completa,

congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable, actualizada,

comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades del derecho de

acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a docum^ar
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato elegido poí^
solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/002/2017 emitido

por el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustiv^Ld. Sus
alcances para garantizar él derecho de acceso a la información”, mandata que

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso  a la información, los sujetos obligados

deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo requerido y atiendí ¡itl

de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de información solicitado^.
Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue, guarde

plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente

con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera,, será posible cumplir con

los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información
oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

En esa tesitura, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso

a la información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno de

los contenidos de información solicitados.

Lo anterior cobra relevancia en el caso en concreto, pues cabe recordar que el

solicitante formuló diversos cuestionamientos para obtener información relativa a

acusaciones sobre un servidor público adscrito al sujeto obligado, mismos que han

quedado plenamente establecidos en el punto primero del capítulo de antecedentes

de la presente resolución, los cuales se deben tener como si a la letra se insertasen

en obvio de repeticiones innecesarias, remitiéndose al mismo a fin de evitar

transcripciones sin sentido.

^^spuesXa, el sujeto obligado señaló, tocante a las acusaciones que, derivado de la
búsqueda realizada en el acervo documental del sujeto obligado, se cuenta con un

Procedimiento en contra del servidor público del interés particular del peticionario, sin
embargo, este se encuentra reservado en términos del artículo 123 fracción X de la

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

respuesta de la cual se inserta un extracto a continuación para pronta referencia:

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org:mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Relativo a ̂dCuónto tiempo tiene laborando en la universidad?^, le informo que tiene 4 años 10
meses.

Respecto de '¿Cuíjofos denuncios o ocusociones en confro de Gustavo González Marta han

sido presentadas duronte todo el tiempo que ha laborado en ¡o universidad? ¿Gustavo
González Moría ho sido sujeto a álgún procedimiento administrativo para ser sancionado?
¿Güsfovo Gonzóiez Mario ho sido sancionado por alguno conducta? ¿Cual? ¿De cuantas
acusaciones o denuncias tiene conocimiento la universidad en contra de Gustavo González

María por conductas como acoso, violación o abuso sexual? ¿De cuántas acusaciones o
denuncios tiene conoc/ni/enfo la universidad en contra de Gustavo González María por
violentar físicamente a estudiantes? ¿De cuántas acusaciones o denuncios tiene
conocimiento la universidad en confro de Gustavo González Mario por amenazar
estudiantes?", informo que:

I.

o. Con relación a "acusaciones", derivado de una búsqueda practicada al acervo
documental existente en la Oficina a mi cargo, es posible concluir que en la
presente anualidad se tiene registro de un procedimiento, mismo que se encuentra
en trámite, teniendo el carácter de procedimiento seguido en forma de juicio y que
deberá considerarse información reservada en términos de lo dispuesto por la
fracción X. del articulo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso q lo Información
Público del Estado de Pueblo.

b. Referente a "denuncios" en general, de conformidad con lo establecido en el
articulo 21 de ¡a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

investigación de los delitos corresponde ai Ministerio Público y a las policías; por lo
que la información solicitado es de competencia diversa a la de lo Opcina
cargo...» í

Tocante al tema de “acusaciones’', como se indicó, se tiene registro de un procedimiento/del
conoce la Ofícina a mi cargo, dicho procedimiento como se ha dicho tiene el cai^t^da
procedimiento seguido en forma de Juicio y en ese sentido en términos del articulo 126 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, debe practicarse la
prueba de daño, por lo que expongo a usted:

Una vez establecido lo anterior, de las constancias que integran el presente

expediente, se observa que la autoridad responsable atendió los cuestionamientos

relativos a las acusaciones de manera genérica, es decir, agrupó dichas interrogantes

y emitió una respuesta manifestando que, después de realizar una búsqueda en el

acervo documental del sujeto obligado, logró localizar un procedimiento incoado en

contra del docente de la universidad señalado en la solicitud, el cual se encueii^
clasificado como, reservado, al tener el carácter de un procedimiento administrativo

seguido en forma de juicio, mismo que se encuentra en trámite.
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Bajo ese contexto, es claro que, en la especie, el sujeto obligado inobservó los

principios de congruencia y exhaustividad, dado que fue omiso en pronunciarse por

todos y cada uno de ios cuestionamientos formulados por el particular, ya que, si bien

es cierto, la autoridad responsable pretendió dar respuesta a dichas interrogantes de

manera conjunta, lo cierto es que, no atiende cabalmente cada una de las

interrogantes formuladas por el particular.

De ese modo, este Organismo Garante pudo determinar que el agravio vertido por el

quejoso deviene fundado, pues si bien la autoridad responsable atendió la soljcitud, en

principio, no es posible convalidar la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en

razón que no colmó íntegramente la pretensión del peticionario, lo cual se traduce en

la trasgresión del derecho de acceso a la información de la persona solicitante, al haber

entregado la información de manera incompleta.

En consecuencia, con fundamento lo dispuesto por los artículos 150, 152, 153, 154,

155, 156, 157 y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, para efecto que este último atienda íntegramente la solicitud en su literalidad,

de forma congruente y exhaustiva en una de las formas establecidas por el artículo

156 de la Ley local en la materia, o en caso de actualizarse alguna de las excepciones

de reserva o confidencialidad, deberá realizar su clasificación,  debiendo ceñirse

estrictamente a! procedimiento establecido para ello en el ordenamiento legal

previamente citado y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

<^^/ÍSÍicbbles.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

.Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

yy^umplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de
diez días hábiles contados a partir de! día hábil siguiente a su notificación, informando

^^^~^]a>esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,
remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO- Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

razones expuestas en el considerando QUINTO de la presente resolución.

- SGQUndO.' Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

TorCGrO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado

efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVlÉ^
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
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Zaragoza, el día trece de diciembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

PllonI, Coordinador General JurídipoT —*

0'

L^NA'BALDi
COMIS10

RITA CA

RESIBÉNTE.

FRANC ^VIER GARCIA BLANCO.

ISIONADO

NOHEi

lONADA.

HECTORvj
COORDINADOR

RAPILONI.

SIERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-4714/2023, resuelto en Sesión

de Pleno celebrada el día trece de diciembre de dos mil veintitrés.

/FJGB/RR-4714/2023/EJSM/Resolución.
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